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Melilla, 16 de junio de 2008.

El Secretario Técnico. Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECRETARÍA  TÉCNICA

AT 329/08

1623.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, por Orden de fecha 10 de junio de 2008, registrada al n°
593, ha dispuesto lo siguiente:

Visto el expediente AT-329/08 incoado a petición de GASELEC S.A. solicitando autorización para el
establecimiento de una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Título VII del
Real Decreto 1955/ 2000, de 1 de diciembre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, esta Consejería de
Medio Ambiente, en uso de las competencias que tiene conferidas, ha tenido a bien:


